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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número: 2 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1031 de 2025 
 
Nombre completo del contratista: DANIELA ALEJANDRA VALENCIA GUTIÉRREZ 
 
Documento de identificación: C.C 1143873524 
 
Nombre del supervisor: CLARA INES TORRES SINISTERRA 
 
Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Objeto del contrato:  
 
Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la 
Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento del 
sistema para la prevención y abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle 
en Santiago de Cali", BP 26005418 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

21/MAY/2025 
Fecha terminación 

 

30/JUN/2025 
 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($9.240.000) 

 

Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$9.240.000 $4.620.000 $4.620.000 $0 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9487299057 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1541202081 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 09 Junio 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Junio 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: 
Para el correspondiente período de aportes del mes de Junio de 2025, el contratista realizó 
el pago de la planilla No. 9487299057 

5.​INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: ​
 
1. Brindar apoyo profesional al fortalecimiento del sistema para la prevención y abordaje 
integral del fenómeno social de habitabilidad en calle en Santiago de Cali.  
 
-Realizó un taller de resolución de conflictos con población del del sistema para la 
prevención y abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle. 
 
2.Realizar diseño y desarrollo de talleres de capacitación para la transformación de 
imaginarios, el fortalecimiento de los procesos organizacionales y de liderazgo desde una 
metodología vivencial y experiencial.  
 
-Realizó junto al equipo psicosocial la metodología de cartografía social para el proceso de 
territorialización de la actualización de la línea base de la plataforma distrital de juventudes.  
 
3.Realizar atención, orientación psicosocial y socialización de la oferta institucional a la 
población vulnerable, en el marco de las políticas públicas sociales implementadas por la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias. 
 
-No realizó esta actividad durante el periodo.  
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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4.Asistir y ser apoyo profesional, en el marco de la psicología, en las mesas, reuniones de 
trabajo y reuniones de equipo donde se planean las actividades de intervención psicosocial y 
territorial.  
 
-Asistió al comité de planeación con la JAL de la comuna 6 para la votación del ajuste a la 
ficha BP-26005682 correspondiente Asistencia técnica en prácticas organizativas en el 
territorio dirigidas a jóvenes de la Comuna 6 de Cali.  
 
-Asistió a la capacitación sobre el paso 5 fase II de la metodología temporal para los 
proyectos de presupuesto participativo correspondientes a POAI 2026. 
 
5.Apoyar a la gestión administrativa y contractual de los planes, programas y proyectos 
asignados.  
 
-Asistió a las mesas temáticas correspondientes al paso 5 fase II de la metodología temporal 
POAI 2026 correspondiente a las ideas de proyectos de presupuesto participativo de las 
comunas 9, 21, 6.  
 
-Asistió a la audiencia pública para la socialización de la oferta social y posterior 
consignación de la comunidad sobre las ideas de proyecto para la comuna 12.  
 
-Realizó matriz de viabilidad de ideas de proyectos para la comuna 20, 21 y 6.  
 
-Realizó los anexos detallados de POAI 2026 para presupuesto participativo para las 
comunas 21, 20 y 6.  
 
-Realizó la documentación solicitada para el proceso contractual de POAI 2025 para 
presupuesto participativo:  
*BP-26005682- Asistencia técnica en prácticas organizativas en el territorio dirigidas a 
jóvenes de la Comuna 6 de Cali.  
 
 
6.Realizar seguimiento y apoyo, desde el componente profesional de la psicología, en la 
articulación interinstitucional que beneficie a la población vulnerable y reporte de casos.  
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-Realizó seguimiento a las fichas de acompañamiento psicosocial asignadas a dos miembros 
del equipo psicosocial.  
 
7. Realizar actividades y talleres enfocadas a la atención integral psicosocial con la 
población del SRPA.  
 
-Realizó el taller ConSentir en Hogares Claret. 
-Realizó el taller de resolución de conflictos en la Fiscalía General de la Nación URPA.  
 
8. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para la 
primera cuenta de cobro.  
 
-Realizó la entrega de los documentos el día 16 de junio del 2025 en la subsecretaría de 
poblaciones y etnias.  
 
9. Las demás actividades que se requieran en la Secretaría de Bienestar Social, de acuerdo 
con su profesión, conocimiento y experiencia en la materia y en desarrollo de su objeto 
contractual. 
 
-Apoyó la revisión de cuentas de cobro correspondientes al mes de Junio 2025. ​
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
44146.010.26.1.1031 de 2025 
 
 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
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Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back 
up. La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 
 
 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INES TORRES SINISTERRA    ​

Nombre y firma del Supervisor 
 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 30 de Junio de 2025 
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